
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E D I C T O
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO.

A QUIEN CORRESPONDA:

             El Ciudadano Licenciado JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO, Juez de Primera
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado,  que actúa con el Secretario de
Acuerdos Civil Licenciado JULIO CÉSAR HERRERA PAZ, por auto de fecha (15) quince
de septiembre de (2020) dos mil veinte, se radicó expediente número 68/2016, relativo al
JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL,  promovido  por  el  Licenciado  LUIS  ENRIQUE
RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ  y  continuado  por  el  Licenciado  TIMOTEO  ÁLVAREZ
MALDONADO, en su carácter de endosatario en procuración de HORACIO AMARO
PULIDO, en contra de  MA. GUADALUPE PEÑA VÁZQUEZ, ordenaron la publicación
del presente edicto por (3) tres veces dentro de (9) nueve días, en el Periódico Oficial del
Estado y uno de mayor circulación en esta Ciudad, así como en los Estrados del Juzgado
Menor de Llera, Tamaulipas y Oficina Fiscal, ambos de Llera, Tamaulipas, convocando a
postores interesados en el presente remate, sirviendo como base para la postura legal la
suma que cubra las dos terceras partes de la cantidad de  $667,870.00 (SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), valor fijado
por el perito del actor, teniendo verificativo dicha diligencia el día  (26) VEINTISÉIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS (11:00)  ONCE HORAS,  en el  local  que
ocupa este Tribunal.

            Diligencia que conforme lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo del punto
OCTAVO del Acuerdo General 15/2020, de fecha (30) treinta de julio del año en curso,
emitido por el  Pleno del Consejo del  Poder Judicial  en el  Estado,  se desarrollará por
medio  de  videoconferencia  en  tiempo  real  a  distancia,  por  medio  de  la  plataforma
electrónica MEET, debiendo de solicitar apoyo a la Dirección de Informática para que se
adopten las medidas necesarias tendientes al desarrollo de dicha diligencia, para lo cual
los  interesados  deberán  ingresar  a  dicha  plataforma  mediante  el  siguiente  enlace
electrónico: https://meet.google.com/cgb-ihit-geq, mismo que será enviado a través del
correo electrónico proporcionado por el asesor jurídico de la parte actora, los postores, así
como al Juez y Secretario de Acuerdos.

            En el entendido que los postores que sean de su interés comparecer a dicha
audiencia, previamente deberán de proporcionar el correo electrónico a fin de que sean
conectados a la misma y, de igual forma, solicitar el certificado de depósito por el importe
de la postura que ofrezcan para el remate de dicho bien inmueble, conforme al protocolo
de  certificados  de  depósito  y  servicios  de  manera  electrónica,  contenido  en  el  oficio
número 001521, de fecha (30) treinta de junio del año en curso, emitido por el Consejo de
la Judicatura del Estado, y el mismo sea impreso por el interesado y acuda a realizar el
pago ante la institución bancaria que corresponda; en la inteligencia que, si desea realizar
el  pago  mediante  transferencia  electrónica,  el  depositante  deberá  comunicarse  a  la
Dirección del Fondo Auxiliar, al teléfono (834) 318-7135 Ext. 51536, a efecto de que le
proporcionen  el  numero  de  cuenta  y  referencia.  Una  vez  realizado  el  depósito,  el
depositante deberá informarlo al juzgado y enviar el comprobante respectivo mediante
promoción  electrónica;  quedando  además  obligado  a  proporcionar  ante  la  Institución
Bancaria el folio clave de dicho certificado.

                Debiendo ingresar a dicha sesión quince (15) minutos antes de la hora indicada,
a fin de hacerle saber indicaciones sobre el desarrollo de la referida audiencia y verificar
que  se  cumplen  las  condiciones  necesarias  para  su  adecuado  desarrollo;  asimismo,
deberán tener a su alcance el original de su identificación oficial al momento de tener
verificativo  la  misma,  teniendo además la  obligación de proporcionar una copia  de la
misma con anticipación a la celebración de la audiencia a través de promoción electrónica
a efecto de que obre en el  expediente que nos ocupa.

            De no existir las condiciones necesarias para su desarrollo la misma podrá
diferirse para una fecha posterior,  y  de no poder  celebrarse a  través  de esa vía,  se
programará la misma para una fecha posterior a la vigencia de las medidas decretadas en
dicho acuerdo plenario.

 CD. XICOTÉNCATL, TAM.,  A  17 DE SEPTIEMBRE DE 2020
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO CIVIL

LIC. JULIO CÉSAR HERRERA PAZ.

L’JHP./MHR.L’JHP./MHR.
---  FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE.-  Conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  2---  FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE.-  Conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  2
fracción I, fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para
el Estado de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 32/2018, de fecha 6 deel Estado de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 32/2018, de fecha 6 de
Octubre de 2018, y el diverso de fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno delOctubre de 2018, y el diverso de fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado.----------------------------------------------------------------------Consejo de la Judicatura del Estado.----------------------------------------------------------------------
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Firma
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Revocado
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Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2020-09-18T00:46:17Z / 2020-09-17T19:46:17-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000004894
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Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2020-09-21T18:46:53Z / 2020-09-21T13:46:53-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000005767
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